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Los siguientes principios establecen el compromiso de SAAM para contar con una relación con sus contratistas 
y subcontratistas que permita velar por la sostenibilidad del negocio, basada siempre en la cooperación mutua y 
en un actuar enmarcado en nuestros valores y ética empresarial.

Estableceremos relaciones a largo plazo con nuestros proveedores, basadas en la 
confianza, la comunicación y la colaboración, privilegiando el beneficio y crecimiento 
mutuo.

Velaremos por la seguridad, salud y bienestar de nuestros subcontratistas, tal como lo 
hacemos con nuestros propios colaboradores.

Operaremos con responsabilidad para cumplir con las expectativas y exigencias de las 
comunidades en donde estamos insertos.

Guiaremos todas nuestras acciones y decisiones en base a las normas y valores que rigen 
nuestra operación.

Buscaremos un mejoramiento continuo, a través de un permanente análisis crítico en 
conjunto, para asegurar un proceso pertinente y apropiado a las necesidades de 
organización.
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Política de
Subcontratación

Mayo 2019


